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Secretaría de Cultura
Instituto Nacional de Antropología e Historia

Contacto:

  Col. Centro,
r 

Fecha de recepción

Expediente Centro INAH Ventanilla 

Datos generales del solicitante
Nombre, denominación o razón social del solicitante
(responsable de la concesión):

Domicilio

Transporte y exhibición de monumentos arqueológicos
Con fundamento en los Artículos 29, 49 y 53 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 37-bis fracciones I, II y III del reglamento respectivo

__________________________________________________

Solicitud de permiso para la transportación, cambio de domicilio y/o exhibición de monumentos arqueológicos
muebles dentro del territorio nacional en custodia de particulares

INAH-0 -0

DD            |              MM           |           AAAADD            |              MM           |           AAAA

Código postal: :

o :

N N

CURP/RFC

Lada (Opcional):

Correo electrónico:

Contacto:
C.P. 06020, Estado Ciudad de México,
Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, Calle
Correo Mayor N°. 11 Planta Baja
Tel. 41660780 Ext. 413027 Y  413028. 
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Secretaría de Cultura
Instituto Nacional de Antropología e Historia

Contacto:

Col. Centro, 
r 

Datos del domicilio origen

Denominación o razón social del domicilio origen:

Lada (Opcional):

Extensión (Opcional)

Correo electrónico:

Teléfono móvil:

                      Datos del domicilio destino

Denominación o razón social del domicilio destino :

Nombre y cargo del responsable de la exhibición

                      

Código postal: :

o :

N N

Lada (Opcional):

Extensión (Opcional)

Correo electrónico:

Teléfono móvil:

Código postal: :

o :

N

Nombre(s): Primer apellido: 

Segundo apellido (Opcional): Cargo: 

Inicial Final Inicial Final

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año

Fecha de transportación Fecha de exhibición

Contacto:
C.P. 06020, Estado Ciudad de México,
Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, Calle
Correo Mayor N°. 11 Planta Baja
Tel. 41660780 Ext. 413027 Y  413028. 
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Secretaría de Cultura
Instituto Nacional de Antropología e Historia

Contacto:

  Col. Centro,
r 

esponsable(s) del transporte

Datos del (os) vehículo (s) en que se llevará a cabo el transporte de los monumentos

Marca/submarca: Color: Placas de circulación:

Indicar las ciudades o poblaciones por las que se llevará a cabo el transporte (ruta)

Datos de los monumentos a ser transportados, exhibidos o que habrán de cambiar de domicilio dentro del territorio nacional

Número de registro o folio real:

Indicar número físico de cada pieza o lote de piezas a transportar y/o exhibir y/o cambiar de domicilio.

                      

Nombre(s): Primer apellido: 

Segundo apellido (Opcional): Cargo: 

Nombre(s): Primer apellido: 

Segundo apellido (Opcional): Cargo: 

Contacto:
C.P. 06020, Estado Ciudad de México,
Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, Calle
Correo Mayor N°. 11 Planta Baja
Tel. 41660780 Ext. 413027 Y  413028. 
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Secretaría de Cultura
Instituto Nacional de Antropología e Historia

Contacto:

Col. Centro, 
r 

Acepto y me comprometo a proporcionar los datos que se me solicitan en el presente formato, a realizar todos los trámites y a otorgar las facilidades que me sean 
solicitadas por el Instituto Nacional de Antropología e Historia para que se lleve a cabo la autorización de transporte y/o exhibición de los monumentos arqueológicos 
aquí indicados.
              
Acepto y me comprometo a informar a la dirección de registro público de Monumentos y Zonas Arqueológicos o a través del centro INAH de mi localidad, así como a 
las autoridades correspondientes sobre cualquier eventualidad que llegara a ocurrir a las piezas que serán trasladadas y/o exhibidas. 

 
En caso de ser representante de una persona moral, declaro que la organización y/o institución que represento cuenta con la facultad de resguardar y custodiar ade-
cuadamente los monumentos arqueológicos indicados en este formato.

 

___________________________________________

Contacto:
C.P. 06020, Estado Ciudad de México,
Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, Calle
Correo Mayor N°. 11 Planta Baja
Tel. 41660780 Ext. 413027 Y  413028. 
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Secretaría de Cultura
Instituto Nacional de Antropología e Historia

Contacto:

  Col. Centro,
r 

¿Por qué es necesario realizar este trámite?

Si  concesionario o comodatario de piezas arqueológicas y desea  transportarlas, exhibirlas y/o cambiarlas de domicilio deberá  solicitar permiso para ello al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia conforme a lo est  en la Ley de Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos 
y su eglamento.

Características del trámite
Para llevar a cabo el trámite en los Estados de la República Mexicana acud  a las Ventanillas Únicas de Atención instaladas en cada Centro INAH, cuyos domicilios 
y teléfonos puede  consultar en la página web www.tramites.inah.gob.mx o llamando al teléfono 41660780 Ext. 413027 y 413028.
En la Ciudad de México, la Ventanilla Única de Atención al público, se encuentra en la calle Correo Mayor No. 11, Planta Baja, Colonia Centro, Cuauhtémoc. 
Teléfono: 41660780 Ext. 413027 y 413028.

• El trámite se realiza de manera personal, presentando la solicitud debidamente requisitada, así como la documentación requerida en original y dos copias. Pri-
mera copia para acuse de recibido y segunda copia para realizar el trámite.

• Los datos y documentos que deberá  anexar son los siguientes:
1.

 
2.

 

Solo para el caso de cambio de domicilio de las piezas, copia del comprobante del nuevo domicilio.
•

 

En caso de exhibición de los bienes en domicilio distinto al actual, la contratación del pago del seguro que se indica en las cláusulas C) y D) del “Contrato de concesión 
de uso de bienes muebles“, deberá ser cubierta por el organizador o responsable de la exhibición.
• El solicitante deberá entregar una copia del contrato de seguro y factura o endoso del mismo, al momento en que sea autorizado el permiso correspondiente.

autoridades civiles, militares y de seguridad pública de las ciudades o localidades de la ruta en que se transportarán las piezas
•

-

bles” deberá ser cubierto por organizador o responsable de la exhibición.
•

Dirección de Registro Público
•

 

El plazo de respuesta es de: 10 días hábiles a partir de la recepción de la presente solicitud.
•

claramente las razones por las cuales no procede ésta.
• Este trámite no puede presentarse por correo, mensajería o telefax.
•

 

ste trámite deberá ser ingresado para su autorización cuando menos treinta (30) días antes de la fecha de transportación, exhibición y/o cambio de domicilio.
• ste trámite solo aplica para la transportación, cambio de domicilio y/o exhibición dentro del territorio nacional.

Aclaraciones, dudas y/o comentarios
El Instituto Nacional de Antropología e Historia pretende ofrecer un servicio de calidad, si desea  hacer llegar alguna consulta escríb nos a tramites@inah.gob.mx. 
o  acud  a nuestra página en internet: www.inah.gob.mx o bien comuní  al teléfono 41660780 Ext. 413027 y 413028. Si tiene  algún comentario, sugerencia o 
queja, por favor  saber llenando el formato que se encuentra a u disposición en la Ventanilla Única.

Información general del trámite INAH-0 -0
¿Sabía  que...?

T

Contacto:
C.P. 06020, Estado Ciudad de México,
Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, Calle
Correo Mayor N°. 11 Planta Baja
Tel. 41660780 Ext. 413027 Y  413028. 


